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-LA GUERRA EUROPEA-
OPINION ES

NEUTRALIDAD ARMADA
Parece como si los españoles nos can

sáramos de ser gente formal y seria, ó 
como si sintiéramos envidia de los pue
blos que se están despedazando en estos 
momentos.

Una quincena ó cosa así hemos mani
festado serenidad y unión patriótica al 
comenzar el grao conflicto europeo, y 
enseguida, sintiendo nuestros políticos 
la nostalgia de sus luchas, ha comenza
do una serie de declaraciones de cada 
uno de los personajes principales de los 
partidos, dando fórmulas ó modos de sos
tener la neutralidad ó de mixtificarla.

Sería muchísimo mejor que se callaran 
todos, dejando al Gobierno la responsa
bilidad de sus actos, porque continuando 
las declaraciones, con el afán de intro
ducir cada uno alguna novedad respecto 
de los anteriores, acabará por constituir
se un galimatías, cuyo resultado será 
que no pueda saberse qué opina España; 
y además, que los hombres públicos pier
dan autoridad para el día de mañana en 
que puedan gobernar y tengan que tra
tar con los que hoy pelean, porque ten
drán el compromiso adquirido por su de
claración de hoy, para la que ponen más 
la vista en la política de partido que en 
las altas conveniencias del Estado.

Ninguno hasta el día se ha atrevido á 
pedir que abandonemos la neutralidad; 
pero los ha habido que han indicado que 
manifestemos nuestros buenos deseos á 
una de las partes, lo que no sería muy 
agradecido porque ésta es la hora de los 
hechos y nos acarrearía la enemistad 
de laotra.

La generalidad de los «declarantes» 
han optado por la neutralidad^ pero 
«preparándonos» para lo que pudiera so
brevenir.

Es de creer, que el Gobierno haya to
mado las medidas de prudencia posibles, 
dentro de los medios con que cuenta. 
Más hay quienes opinan que debiéramos 
movilizar fuerzas y ponernos en armas 
en previsión de acontecimientos posibles 
aunque no sean probables.

Con todo el respeto que nos merecen 
siempre las opiniones ajenas y las per
sonas todas, hemos de expresar que en 
estos momentos son los técnicos los úni
cos que pudieran ó que debieran hablar 
de esto.

Nuestros generales, como peritos en 
cuestiones bélicas, son los que habrían 
de emitir opiniones autorizadas; pero es 
claro que no lo harán, porque su calidad 
misma se lo veda.

Pero para hablar de neutralidad ar
mada, de movilización y de provisiones, 
sería menester antes decir, de quién y 
por dónde habría que sospechar el peli
gro más ó menos probable y qué ele
mentos debían prepararse para conju
rarlo.
j£Sólo los generales, con su autoridad y 
siig-técnica—y decimos los generales co
mo la alta representación de los demás 
militares—podrían establecer lo que ha
bía que defender, las líneas de defensa á 
establecer sobre la base de las fortifica
ciones existentes, el material necesario 
de todas clases y el que tenemos dispo
nible; el contingente preciso y su apli
cación, y entonces calcular el gasto, así 
mmo la posibilidad de realizar lo que 
traga falta.

Veríamos si aceptaban todos las con
diciones.

Pues no creemos que quieran que se 
cometa la ridiculez debarajar unos cuán
tos batallones para dar ruido# alarmar 
y quedar igual.

Es preciso que no olvidemos lo mucho 
qde so han censurado los gastos de la 
camparía de Marruecos.

Si los militares pudieran hablar# acaso 
callaran los políticos.

Ix) que conviene es que esto nos sirva 
á todos de lección y en adelante aune
mos los esfuerzos de tirios y troya nos 
para preparor un ejército y una marina 
que nos salve de preocupaciones.

Lo actuales la consecuencia de tras?

i plantará España el antimilitarismo fran
cés, que tan caro está costando á Fran
cia.

Los alemanes sobre París
Disde un a^ropl^no lanzan tras bom

bas. -Un mensaja y una bandera.
(De El ImparcbV)

PARIS, 30.—Hacia la una de la tarde 
de hoy se oyeron en todos los ámbitos de 
París tres tortísimas detonaciones, que 
parecían haber sonado en el barrio de la 
Porte Saint-Martín.

Efectivamente, en aquel lugar de la 
capital se habían producido.

Creyóse en los primeros momentos que 
había ocurrido una serie de explosiones 
de gas, y muchísima gente corrió al lu
gar en donde habían sonado las detona
ciones.

Pronto se supo la sorprendente ver
dad de lo ocurrido. Un aeroplano alemán 
había arrojado sobre París tres bombas.

Una cayó en el núm. 7 de la calle de 
Recollets, sobre una imprenta.

La segunda cayó en el 39 de la calle 
de Vinaigriers, ante una panadería y 
enfrente de una taberna, cuyo dueño, 
llamado José Scribe, que se encontraba 
en el mostrador, recibió en la mano un 
casco de metralla.

La tercera cayó en el muelle de Val- 
my, sobre un asilo nocturno.

Inmediatamente se trasladaron los 
bomberos y varias autoridades á los lu
gares donde cayeron los explosivos, y la 
policía se apresuró á acudir también y 
contener á la multitud que se aglomera
ba en los tres sitios.

El aeroplano, después de arrojar las 
bombas, planeó sobre el barrio de la 
Porte Saint-Martín, á la altura de 2 000 
metros, y su piloto soltó un saquillo de 
lastre de arena, al que iba unida una 
banderola de dos metros y medio de lar
go, con los colores alemanes.

El saquillo, que cayó en medio de la 
calle Vinaigriers, contenía un mensaje, 
escrito en alemán, que decía así:

«El Ejército alemán está á las puertas 
de París. No tenéis otro recurso que ren
diros.—Teniente Yon Heidssen.»

Noticias diversas
Llamamiento á fila» en Francia,

PARIS, 30.—El ministro de la Guerra 
ha acordado llamar inmediatamente á la 
quinta do 1914 y á las reservas del ejér
cito activo y las clases veteranas dei te
rritorial que habían sido licenciados pro
visionalmente.

Cor tinúa la batalla de San Quintín.
PARIS, 30.—Las batallas se suceden 

sin interrupci ón en los alrededores de 
San Quintín. Ciento sesenta mil france
ses que se han batido en esta región se 
repliegan ordenadamente hacia Guisa. 
Los alemanes avanzan sobre La-Fére.

Entre las importantes posiciones de 
Retchel y Mezieres se ha trabado un vio
lentísimo combate sin resultado decisivo.

Ambos ejércitos han sufrido pérdidas 
importantes.

Las fuerzas francesas que operan en 
Lorena continúan avanzado.

Combate entre ruso* y austríaco».
Dicen desde París que por comunica

ciones del campo de operaciones ruso se 
sabe que los combates iniciados el de 
Agosto cerca de lamberg, en la Polonia 
austríaca, se han transformado en bata
lla campal, con un frente de 400 kiló
metros.

Los aeroplanos rusos evolucionan so= 
bre la ciudad de Leniberg.

Han invadido la Galitzia dos ejércitos 
rusos numerosísimos, que, después de 
Unidos, ocupan el inmenso frente de que 
he hablado.

En Viena# poblad n de temple muy 
impresionable y nervioso, se teme un ra* 
pidísimo avance de los rusos una vez 
arrolladas las tropas enviadas á su en
cuentro.

Por lo mismo continúan ios_ aprestos 
de defensa en la capital de Austria y se 
están haciendo trabajos preparatorios

para poder abrir los grandes depósitos 
de agua del Danubio y sumergir así la 
campiña en cuanto se aproximen los ru
sos á atacar la ciudad.

El combate naval de
Heligoland

Detalles de un combate.—Los alemanes 
luch m con valor —Lo» buques perdi- 
dp». Heridos y prisionrroe.
PARIS, 30.—Se vqcibcn detalles del 

combate naval de Heligoland, que com
pletan las referencias del almirantazgo 
inglés, que «califica de brillante la ac
ción realizada por la escuadra inglesa.

El movimiento de la división mandada 
por el almirante Ghristian lo ordenó el 
almirante Jellicoe: pues la escuadra bri
tánica había interceptado unos radio
gramas que hacían suponer una salida 
de la escuadra alemana por el Elba. 
; El vicealmirante Ghristian reconoció 

detenidamente el Golfo de Heligoland, 
procurando no acercarse demasiado á la 
isla, que se encuentra terriblemente for
tificada.

El primer encuentro se verificó entre 
los «destroyers» ingleses y alemanes, á 
los cuales acompañaban algunos subma
rinos.

La escuadrilla alemana se dividió en 
dos grupos, y procuró atacar por los flan
cos á la inglesa, para obligarla á apro
ximarse á Heligoland, colocándola bajo 
los fuegos de los fuertes.

Los buques ingleses iniciaron un viví
simo fuego, contestando á los alemanes, 
que lanzaron también algunos torpedos 
contra la escuadra.

Poco tiempo después dos torpederos 
alemanes se fueron á pique, y los res
tantes retrocedieron con averías.

Cuando ya se consideraba terminado 
el combate, y la escuadra inglesa iba 
á replegarse, aparecieron los cruce
ros alemanes, y el combate se renovó 
con furia. •

Un crucero inglés, que debe ser el 
«Ametiste», se retiró, á causa de la ave
ría que le produjo un torpedo.

Se comprueba que dos cruceros alema
nes se han hundido; otro crucero ale
mán fué incendiado, y se retiró precipi
tadamente.

Perdidas así cinco unidades, la escua
dra alemana se retiró hacia la desembo
cadura del Elba, siendo perseguida por 
los buques ingleses.

Terminado el combate, la escuadra in
glesa recogió á 97 marineros alemanes, 
que á nado pretendían ganar la costa.

Los marineros alemanes se negaron 
obstinadamente á contestar á cuantas 
preguntas se les hicieron, no consintien
do de ninguna manera facilitar el menor 
detalle de los barcos que componían la 
escuadra alemana.

, Las bajas de los ingleses son: tres ofi
ciales, un cabo de cañón y 18 marineros 
heridos.

La isla Haliogolad.
La isla de Heligoland, frente á la cual 

se ha librado el combate naval, está si
tuada al Noroeste de la desembocadura 
del Elba.

Es una isla roqueña, de forma trian
gular, y tiene 2.000 habitantes.

Informes oficiales
DEL MINISTERIO DE ESTADO

Procedimiento» alemanes, - Lo» ejérci
to» aliado» — Los té añicos ingleses.— 
Corsario» alemanes. - Usa minaa.— 
Prisioneros,-Varetón alemana «obre 
un combate.—Ce llioto reeuoito.
SAN SEBASTIAN, 30.— Los telegramas 

recibidos ayer en el ministerio de Jorna
da contienen las noticias siguientes;

La Prensa inglesa afirma que en vista 
de que Bruselas tardaba en pagar la in
demnización, los alemanes han cogido en 
rehenes á los Sres. Selva y Lamberto, 
exigiéndole al primero 20 millones de 
francos y 40 al segundo.

Los ejércitos aliados que se batían al 
norte de Francia han retrocedido de la 
segunda línea defensiva.
. Se ha comprobado que la artillería

francesa es superior en calidad á la ale- 
[ mana, pero inferiorísima en número, 
j Algunos escritores tónicos ingleses di

cen que Alemania ha concentrado al 
1 norte de Francia 1.300.000 hombres.

Los técnicos ingleses opinan que si los 
rusos continúan batiéndose como hasta 
ahora, antes de dos meses estarán en 
Berlín.

Han desaparecido dos grandes vapores 
mercantes ingleses. Se cree que habrán 
sido capturados por el corsario ale
mán «Kaiser Wilhelm»; destruido ante
ayer. '

En el mar del Norte siguen naufra
gando buques neutrales á causa de las 
minas.

Los periódicos ingleses dicen que to
davía no se incorporará el zar á su ejér
cito; pero que ya tiene preparado su alo
jamiento en el campamento de las tropas 
que operan frente á Koenisberg.

En Inglaterra hay 300 prisioneros ale
manes—heridos algunos—, cogidos por 
la escuadra de Jellicoe en el mar del 
Norte después del combate en que los 
alemanes fueron derrotados.

De Berlín comunican que en San Quin
tín fueron derrotadas tres divisiones 
francesas y el Cuerqo expedicionario in
glés.

Agrega este informe alemán que los 
ingleses están en Gompiegne.

De La Haya dicen que ayer, durante 
toda la tarde, se oyó vivísimo fuego de 
cañón y se vieron cruzar buques de gue
rra.

IMPRESIONES
Los alemanes, descendiendo de la fron

tera belga confinante con Francia, han 
avanzado en este territorio. A su reta
guardia sólo han quedado dos plazas 
fuertes que puedan inspirarles cuidado; 
Amberes y Lille.

Ahora están situados en terreno donde 
ha de revelarse si la línea de fortifica
ciones francesas, apoyada por su ejérci
to, tiene capacidad, no sólo para resistir 
el avance, sino para rechazarlo.

La llegada de los alemanes á Gambrai, 
Le Gatean y San Quintín señala una su
perioridad guerrera de Alemania sobre 
Francia.

Queello depende de que luchan800.000 
contra 400.000; pues eso demuestra el 
fracaso de la nación francesa como po
tencia militar, que no ha podido ó sabi
do reunir un millón de soldados en un 
mes.

Que los franceses han luchado con 
fuerzas equivalentes y el resultado les 
induce á exagerar su inferioridad nu
mérica; entonces se revela una debili
dad notoria del Ejército francés, que 
confiesa poseer mejor artillería que el 
enemigo.

De modo que hasta la fecha existe una 
deficiencia como nación ó como ejército, 
ó de ambos á la vez.

Pero esa inferioridad puede compen
sarse, y superarse en la línea de forti
ficaciones, ante la cual se les presenta 
el Ejército alemán.

Esas fortificaciones; ni son Gambrai, 
ni San Quintín, ni Le Cateau. Son La 
Feré, Laen, Mezieres, Chalens, Ver- 
dun...

Si éstas tampoco responden á la con
fianza que tenían en ellas los franceses, 
cual han dejado de responder ó el ejér
cito ó la potencialidad militar humana, 
el avance alemán dará que sentir, aun
que no hasta el extremo de tomar París 
en Septiembre, cual muchos creen.

España ante el conflicto
La neutralidad, según la conferenoi» d® 

La Haya.
La ley internacional de neutralidad, 

aprobada por la Conferencia de La Haya 
de 1907, dice así en su articulado:

«Artículo 1.° El territorio de las po
tencias neutrales es inviolable.

Art. 2.° Se prohíbe á los beligeran
tes hacer atravesar el territorio de una 
potencia neutral por tropas ó convoyes, 
sean de municiones ó de aprovisiona
miento.

Art. 3.° Está igualmente prohibido á 
los beligerantes:

a) Instalar en el territorio de una 
potencia neutral una estación radiotele- 
gráflea ó cualquier aparato destinado á 
servir como medio de comunicación con 
las fuerzas beligerantes de tierra ó mar.

bj Utilizar cualquier instalación de es

te género establecida por ellos antes déla 
gueraa en el territorio de una potencia 
neutral, con un fin exclusivamente mili
tar, y que no haya sido abierto al servi
cio de la correspondencia pública.

Art. 4.° En el territorio de una po
tencia neutral no podrán formarse Cuer
pos de combatientes ni abrir oficinas de 
alistamiento en beneficio de los belige
rantes.

Art. 5.° Una potencia neutral no de
be tolerar en su territorio ninguno de 
los actos de qde se ocupan los artículos 
2.° y 4.° No está obligada á castigar ac
tos contrarios á la neutralidad, sino en 
el caso de que estos actos hayan tenido 
lugar en su propio territorio.

Art. 6.° No alcanzará responsabili
dad á una potencia neutral por el hecho 
de que individuos aislados pasen la fron
tera para ponerse al servicio de uno de 
los dos beligerantes.

Art. 7.° Una potencia neutral no es
tará obligada á impedir, por cuenta de 
uno ó ú otro de los beligerantes, la ex
portación ó el tránsito de armas, mu
niciones, y, en general, de todo lo que 
pueda ser útil á un ejército ó á una es
cuadra.

Art. 8.° Una potencia neutral no es
tará obligada á prohibir ó restringir el 
uso por los beligerantes de los cables" 
telegráficos ó telefónicos, ni de los apa
ratos de telegrafía sin hilos, ya sean de 
su propiedad ó de Compañías particula
res.

Art. 9.° Toda medida restrictiva ó 
prohibitiva tomada por unapotencia neu
tral con respecto á las materias de que 
tratan los artículos 7.° y 8.°, deberá ser 
uniformemente aplicada por ella á los 
beligerantes. .

La potencia neutral velará por el res
peto de la misma obligación por parte 
de las Compañías ó particulares pro
pietarios de cables telegráficos ó tele
fónicos ó de aparatos de telegrafía sin 
hilos.

Art. 10. No podrá ser considerado 
como un acto hostil el hecho de que una 
potencia neutral rechace, aun por la 
fuerza, las violaciones de la neutrali
dad.»
Nuestra neutralidad juzgada en Lon

dres.
«El País» publica un telegrama, fecha

do en Londres, del cual copiamos los si
guientes párrafos:

«He creído interesante conocer la opi
nión que predomina en las esferas gu
bernamentales y en los centros diplomá
ticos londinenses, sobre la neutralidad 
de España en la conflagración europea.

En todas partes he oído manifestacio
nes de simpatía hacia la nación españo
la; y puedo afirmar que en las esferas y 
centros citados la neutralidad de España 
es juzgada como conveniente para la Ru
sia, Francia é Inglaterra.

España representa actualmente los in
teres de estas tres naciones, y los defien
de allí donde la acción diplomática de 
aquellos países nopuede llegar, habiendo 
hecho reclamaciones importantes al Go
bierno alemán, que fueron atendidas.

Gístame que el Gobierno inglés mués
trase satisfecho de la actitud de España 
en las relaciones internacionales.

De un caracterizado político es esa 
frase:

—Si España reforma sus procedimien
tos interiores, prepárasele un brillante 
porvenir.»

Los agregado» militares.
El señor ministro de la Guerra tenía 

nombrados los oficiales españoles que 
habían de ser testigos de la lucha en los 
diferentes Ejércitos; pero las gestiones 
hechas han sido infructuosas, y su deseo 
no se ha podido realizar.

LOS ALEMANES Y BALEARES
Un hecho grave que es necesario 

depurar
En «El Liberal» de ayer leemos una 

información de suma gravedad, que es
peramos sea recogida por el Gobierno 
para aclararla y castigar á los culpables, 
caso de ser cierto lo que se denuncia. 
Dice así:

«A nuestro poder ha llegrdo un intere
sante documento que demuestra cómo 
Alemania cerca de un mes antes de la 
declaración de la guerra, estaba decidi
da á ella, y cuáles eran sus propósitos 
con relación á nuestras islas Baleares. 
El documento es un cuestionario que el. 
cónsul de Alemania en Palma de Mallor*

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

ca dirigió con fecha 8 de Julio al presi
dente de la Junta de Obras del puerto, 
quien cometió la ligereza de contestar, 
en vez de dar traslado del interrogato
rio á las autoridades de Marina.

El cónsul alemán preguntaba, entre 
otras cosas, lo siguiente:

«Existencias de carbón de Cardiff y 
precio por tonelada, franco bordo.

Coste de la tonelada de agua en el 
puerto y en la bahía.

Indicación de la quilla, el largo y el 
tonelaje del buque más grande que hu
biera entrado en el puerto de Palma el 
año anterior.

Número de las dársenas del puerto 
para descargar petróleo, pólvora y ma
terias explosivas.

Dimensiones del muelle, profundidad 
del puerto y medios para embarcar y 
desembarcar.

Número de grúas y su fuerza respecti
va, y cuántas planchas para alquilar.

Reformas en proyecto y en ejecución.
Profundidades de la bahía, fuera de 

barra, en el sitio de fondeo.
Situación de los puertos de Alcudia, 

Pollensa, Soller y Porto Colom.
Hasta que calado podrían fondear bu

ques en el puerto de Palma.
Cuántos remolcadores hay en el puer

to y sus dimensiones.
_ Si hay aparatos para en caso de nau
fragio sacar los objetos del fondo del 
agua.»

Enorme, enormísimo nos parece el 
caso.

Suponemos que en seguida se ordena
rá la depuración necesaria y que, de 
confirmarse, recaerá el enérgico castigo 
indispensable sobre quien proporcionó 
esos datos.

Comentarios de la prensa
«El Imparcial» publica unas declara

ciones del ex ministro Sr. Gasset, favo
rables al mantenimiento de la neutra
lidad en España y á la reunión de Cor
tes.

«Diario Universal» publica una corres
pondencia de Ginebra dando cuenta del 
avance de los alemanes en Francia y de 
la retirada de los belgas á Amberes.

«La Epoca» dice que la actitud de los 
socialistas que acaudilla D. Pablo Igle
sias es, no justa, sino completamente ca
prichosa.

«En vez de ayudar al Gobierno—aña
de—para resolver la crisis del trabajo, 
que afortunadamente se va dominando 
merced á los constantes esfuerzos de 
aquél, el Sr. Iglesias no piensa más que 
en crear dificultades, en provocar una 
agitación ficticia; es decir, en hacer todo 
lo contrario de lo que anhela el país.

Todo el motivo de queja que alegan se 
reduce á no habérseles consentido que 
celebrarsen mítines, en los cuales, á pre
texto de condenar la guerra, no hubie
ran dejado de hacer, como siempre, cam
paña contra determinadas potencias, lo 
cual habría sido contrario á la neutrali
dad.

No han querido acomodarse á las na
turales limitaciones que imponen las cir
cunstancias, y se revuelven airados con
tra los que les exigen el cumplimiento 
de la ley. Esto es todo.»

, «Heraldo de Madrid» publica un ar
tículo en el que, juzgando desde el pun
to de vista técnico los resultados que has
ta ahora van obteniendo los alemanes en 
la actual campaña, dice lo siguiente:

«Deliberadamente ó por obra del azar, 
se han visto en esta primera fase de la 
campaña los principios fundamentales en 
contraposición: los alemanes, el gran 
frente estratégico, consagrado por Molt- 
ke en la campaña de Bohemia y en la 
del 70 y 71, que en ambas les dió el 
triunfo, y que en ésta ya les dió el pri
mer éxito. Y los aliados, el que pudié
ramos llamar orden concentrado y or
den profundo estratégico. El primero, el 
orden extenso ó delgado de los alema
nes, es apto para rebasar y envolver; el 
orden profundo tiene aptitud para rom
per y separar. A juzgar por las declara
ciones oficiales de ambos aliados, inten
taban una acción á fondo entre la larga 
línea estratégica del ejército alemán, 
para romperla y separarla en dos, y la 
acción no parecía mal dirigida sobre el 
ángulo ó coyuntura del Luxemburgo.

El pensamiento estratégico de los alia
dos tuvo que ir, naturalmente, seguido 
de una acción táctica, violenta y á fondo, 
que les dió un aparente triunfo momen
táneo, seguido de una retirada y un de
sastre al verse rebasados por los flan
cos y envueltos por fuerzas superio
res.

No creemos que esté pensamiento de 
los aliados haya sido deliberado, sino 
impuesto por las circunstancias.

El triunfo del orden delgado estraté
gico sobre el orden profundo está consa
grado desde el año 66, y no puede acha
carse á torpeza, sino á pura fatalidad, 
este aparente olvido de los aliados.»

Nota de la Embajada alemana
El embajador de alemania, príncipe 

de Ratibor, nos dirige desde San Sebas
tián el siguiente telegrama:

SAN SEBASTIAN, 3O.-La Embajada 
imperial de Alemania ha sabido que la 
Embajada de Inglaterra en España ha 
comunicado una declaración sobre acon
tecimientos acaecidos en la ciudad belga 
de Lovaina; acontecimientos que, de ser 
ciertos, mancharían de lodo, ante el 
mundo civilizado, el honor de las armas 
alemanas.

La Embajada no ha podido comunicar 
todavía con el Gobierno imperial; pero 
empeña su palabra de que la relación 
publicada por la Embajada de Inglaterra 
es una calumnia, que debe caer de lleno 
sobre sus autores.

En el supuesto de que sea cierto que 
en Lovaina hayan sido condenados y fu
silados paisanos, é incendiados edificios, 
el alto mando del ejército alemán se ha- ' 
brá visto obligado á tomar medidas tan 
duras, porque los paisanos habrán ti- 1

rado á mansalva sobre tropas y heridos 
alemanes.

Consta de un modo fehaciente que en 
Bélgica, á consecuencia de apasionadas 
excitaciones de la Prensa, se han come
tido crueldades sin cuento contra heri
dos y patrullas sueltas de las tropas im
periales.

Los jefes del ejército tienen el deber 
de proteger á sus tropas con toda seve
ridad contra ataques tan infames

Que tales medidas, según pretende la 
declaración de la Embajada de Inglate
rra, se hayan empleado en Lovaina para 
ocultar un error de las tropas alemanas, 
y hayan conducido á actos de inaudita 
barbarie, es una invención de mala fe, 
que es imposible encuentre crédito en 
España.»

FIRMA DEL REY
De Marina — Di iponien io caaa en el cargo 

de voaal dal Consejo Sipramo de Guerra y 
Marina el almirante D. Ramón Auñóu, y 
nombrando pira sugtituirle al también gene
ral de la Armada D Franoiso Chacón Perl.

—Aecendiendo á ene inmediatos empleas al 
comandante de Infantería de Mirini D. Ma- 
ruel Velando Z irabúi y al capitán del mismo 
Cuerpo D. Rif-^el Garza Ramírez.

SUBOFICIALES Y BRIGADAS
Deducciones lógicas.

¿Sé concederá el diez por ciento sobre 
sus haberes á los suboficiales y brigadas 
y á los sargentos acogidos á la Ley de 
clases de tropa de 1912?

Teniendo en cuenta que todas, absolu
tamente todas las clases militares que 
cobran sueldo menor que un segundo te
niente en activo disfrutan dicna bonifi
cación, hay que esperar lógicamente que 
estas clases á que nos referimos dejen de 
ser una excepción.

»• •
¿Se concederá á los subficiales y bri

gadas, que por sus años de servicio dis
fruten el sueldo anual de 1.500 pesetas 
ó mayor, la cartera militar de identidad 
y las consideraciones de oficial para alo
jamiento, hostilidades, etc.?

Estas ventajas la disfrutan todo el per
sonal auxiliar ó asimilados á categorías 
militares del Ejército, que tienen 1.500 
pesetas anuales.

L ógico es pensar que al fin también 
les será otorgadas á estas clases á que 
nos referimos, siempre que entren en 
posesión de dicho sueldo. .

• •
Al ilustre conde del Serrallo, espíritu 

altamente justiciero, que ya ha demos
trado ser un celoso defensor del derecho 
de las clases humildes, ofrecemos estas 
deducciones, sacadas de la realidad, es
perando que las acogerá con benevolen
cia y estudiará por si creyera en justicia 
dictar una solución favorable.

De Gobernación
El subsecretario Sr. Quejana ha dicho 

á los periodistas esta mañana que habló 
con el ministro y le ha manifestado que 
el Rey ha firmado el nombramiento de 
gobernador de Ciudad Real, á favor del 
coronel de Ingenieros D. Alfonfo Rodrí
guez.

También ha negado el Sr. Sánchez que 
tenga fundamento alguno la noticia de 
que el Gobierno francés piense trasladar
se pronto á Burdeos; al menos por ahora.

Añadió el subsecretario que mañana 
vendrá S. M. el Rey, y que también lle
gará el ministro de la Gobernación.

Ha salido de Huelva para Madrid el 
diputado Sr. Tejero, para gestionar en 
favor de los intereses de la isla Cristina 
sobre pesca, y en espera del resultado 
de esas gestiones han suspendido en 
aquella localidad por indicación del go
bernador los actos que proyectaban.

Personal de Banda
Vacantes.

Con objeto de cubrir una vaoaate de trom • 
peta y (tea de corneta, que exietm en las Com 
pañha de Telégrafos y Z ipadores de la Co • 
man an da de Ingenieros de Tenerife los pri
meros jefes de 1 a regimientos de Pontoneros 
y Telégrafos y de los cuatro regimientos de 
Zapadores Minadores, manifestarán al Minis
terio si en los suyos hay algú i trompeta ó cor
neta que deseen ocupar d:chas vacant e, y ca
so de no haberlos voluntarios, indiquen el 
nombre de alguno para cubrir dichas plazas, 
especificando antf ii jiades en el empleo.

Destines.
Pasa dentina lo al serví lio de Aeronáutica 

militar el trompeta dal regimiento de Ponto 
ñeros Antonio Lafuente.

Crjcas,
Se doñee ie pensión m n mal de 7 50 pesetas 

por aoumulaoióc de 4 cruces al cabo de corne
ta de caz adores deMairid D A-turo García.

SARIES TOS
. Pensiones de cruces

Se o ncede pensión reglamentaria por acu
mulación de cruces rojas á los siguientes sar
gentos de Infantería:

Dd regimiento del Rey, D. Angel Soria; de 
las Secciones de Ordenanzas del Ministerio, 
D. Buenaventura Santamoría; dol regimiento 
de Mallorca, D Ramón Proñosa; del de Meli- 
lla, D. Juan (Melle; del batallón Cazadores de 
Segorbe, D. M guel Campos y D. Manuel 
Meroba-íte y del del Serrallo, D. Alejandro 
de la Rubia.

Destinos en Sanidad.
Papan á loe destinos que pe expn sin los si - 

guient^s sargantos de Sanidad Militar;
D. Bernardo Gil, de la séptima o mpiñía, 

á la mixta de Melille; D Eugenio Ruiz Mu- 
ñ z. de la Comp ñia mixta de Malilla, á la 
cuarta compañía, y D. Miguel Sana, de la 
cuarta compañía á la séptima.

Matrimonios.

Se concede real licencia para contraer ma
trimonio á los sargentos D. Remigio Sigüenza 
Platos, del regimiento de Cuence; D. Flo
rencio Maté Ruiz, del regimiento de Sm Mar - 
oia!; D. Manuel Ibarrondo O ivares, del de 
San Femando, y D. Angel de la Hoz Esca- 
mü’a, del R y.
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Estado Mayor General.
Generales, —Han sido autorizados para fijar 

su r. sideuoia en esta corte, en situación de 
cuartel, el teniente general D. Ricardo Con- 
treras y el de división D. José López Torreas.

Infantería.
Ascensos.—Se cono-de el empleo inmediato, 

albegunuu teniente D. Antemu Nieto.
Destinos. —Teniente coronel D. Pedro Fe

rrar, a excedente en Baleares; comandantes 
D. Antonio Camaotio, a las milicias volunta
rias de Ceuta, y D. Maanu Ruiz de la Torre, 
a juez instructor de dicha plaza; capitán don 
Francisco Gutiérrez, al regimiento de Wad- 
Ras.

—Se dispone que los cabos D. Bogando Gó
mez y D. Luis Bjisgontier dei regimiento de 
Graveiinas, y D. Julián Hermoso, del de 
Cuenca, pasen á prestar sus servicios a la Bri
gada disciplinaria de Malilla.

Caballería.
Teniente coronel D. Gonzalo Q leipo del 

Llano, al cuadro de Liraone; comandante don 
Luis Aivarez, al 12 ° Depósito de reserva; ca 
pitanes D. Carlos Valero y D. Riei Ibañez de 
Aldeooa, al 14.° Deposito de reserva, y D. Fé
lix Ripoliés, a la duOiaspeoción de la quinta 
región; tenientes D Julián García Balbuena, 
a L ruceros de Furaesio; D. Manuel Jácoma, a 
Biguntu; D. Luis Merlo y D. Ramón Despu- 
jois, a Hú dures de la Trino sea; D. Lorenzo Vi- 
ilena, a Dragones ds dan llago, y D. Pedro Pe
ral, al segundo Dspó ito de Reserva.

Artillería,
Destinos.—P^san á situación de excedente 

en la primera y séptima región respeotiva- 
mente, los capitanes D. José Bo iú í y don 
Fernando Fernandez.

Ketiros.—tii le concede al comandante don 
Pedro Zmón y al auxiliar mayor del material 
D. Antonio Forrero.

Ingenieros.
Destinos.— tío dispone que el capitán de la- 

geniuroa (E. R.) D. Valentín Alonso, y el se- 
guuuu temante D. Juse Maceo, pasen destina- 
u.s, ei primero al 7.° Depósito de reserva, y 
el segundo a la Comandancia de Melilla, en 
situación de reserva los dos.

Intendencia.
Destinos — Se dispone que ios cabos déla 

Comandancia de Molida D. Isidoro Muncu- 
nid y D. Florencio Uarazo, pasen destinados 
a la Lumandanoia ue campaña de Melilla, y 
los de esta unidad D. Isidro Baoaioua y don 
Kbtanitilao UaiZudo, á la referida Comandan
cia de plaza.

Licencia.—Se le concede dos meses por en
fermo al auxiliar de Intervención D. Vicente 
Gómez.
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a-oenFos correspondientes en el Cuerpo de Artillarla de la Arma
da, en tanto qun, ai pretende pasar á é’, no realice en el mi mo 
Jes prácticas reglamentarias, tiene, por el contrario, perfecto de 
reoho á ejercer libremente las prefisiones que de sus estudios re 
derivan y, en tvl concepto, ápoficicitsr y obtener el título coma- 
pendiente.—Por 1c expuesto,' el Consejo de E t’.do, en su Comi- 
8ón peí manen te, es de dictamen, que procede ao- .eder á ln soli
citado por D. Jnrgo Espinosa de los Monteros, en la instancia 
origen de este f xpediente.

Y ccnformándcse S. M. tl Rey (q D. g.) con el anterior dic
tamen, de su Real or len lo digo á V. E »

x
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virtud del tratado de paz con los ICstadoe Unidos de 10 de D. » 
ciembre de 1898, que en la fecha del canje de ratificaciones ha
bitaban aquéllos, perdíanla nacionalidad española y sólo po
drían recobrarla con arreglo ále di puesto en el art. 21 deí 
Código Civil, y la referida señora en la facha del canje, 11 de 
Abril do 1899, se hallabi embarcada con rumbo á la Isla de Cu
ba, pues segúiel certificado del cónsul desembarcó en 21 de 
Abril de 1899, y oonservando entonces su nacionalidad española, 
pudo acogers) á los be icficios del articulo 2 0 del real decreto de 
11 de Mayo' de 1901, presentándose y solicitando su inscripción, 
requisito que no llenó, pues si bien en 30 de Marzo de 1900 ma • 
infestó ante el cónsul de Santiago de Cuba ser española, y dicho 
funcionario expidió certificado de tal manifestación, ese docu
mento carece de las solemnidades prevenidas para reputarle cé
dula de inscripción en el Registro de españolee residentes en 
aquella Antilla, por lo cual, habiendo perdido su nacionalidad á 
tenor de lo dispuesto en la real orden y real decreto referidos, es 
te Alto Cuerpo en pleno de 14 del actual, acordó no tiene dere
cho la concurrente A la rehabilitación permanente en el diafrute 
de la pensión que le fué concedida par real orden de 12 da Marzo 
da 1901, debiendo ser deeeetimada su instancia.

Dis^osicio'fles que coniendrá el < Diaria 
Ujicial» del Mimsterio de la 
que se ¡publicará -mañana,

Caja Central.
Se autoriza la apertura de cuentas, 

por la Caja Central del Ejército, á las 
Secciones de obreros afectas á los Par
ques de Artillería.

Retiro.
Se le concede para esta corte al sub

inspector veterinario de segunda D. Ra
món Villacampa; para Córdoba al co
ronel de Caballería D. Enrique Jurado, 
y para esta corte al comandante D. José 
Marichalar.

Supernumerario»
Queda en esta situación el primer te

niente de la Guardia civil D. Otilio Si- 
boni.

Residencia.
Se autoriza al general de brigada don 

Ricardo Hurguete, para trasladar su re
sidencia desde Oviedo á Toledo, de cuar
tel.

Profesorado,
Ha sido destinado al Colegio de Huér

fanos de la Guerra, como profesor, el 
primer teniente de Infantería D. Arturo 
Llórente.

—Idem de ayudante de profesor á la 
Academia de Ingenieros, el primer te
niente D. Rafael Martínez Maldouado.

Reamplaaoi
Se le concede, á petición propia, al ca

pitán D. Abelardo Arce Mayora.
RooompenofiSe

Se concede mención honorífica al ofi
cial segundo de Intendencia D. José Ma
ría Labrador, por servicios extraordina»

1 ríos, ■ • *
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REGALOS DE -EL MUNDO MILITAR»

Mapas de la guerra
La importante revista ilustrada «El 

Mundo Militar» regalará á sus lectores 
un nuevo mapa del teatro de las opera
ciones en Europa, como suplemento al 
número de 31 de Agostó próximo.

Podemos asegurar que el nuevo mapa 
de «El Mundo Militar» (que comprende 
la frontera iranco-belga-alemana), es de 
lo mejor que se lia publicado.

Contiene hasta los menores detalles 
de los lugares donde en la actualidad se 
desarrolla la gran batalla, y por su cla
ridad y perfecta estampación, es de gran 
utilidad para seguir el curso de los 
acontecimientos.

Merece plácemes el fundador de dicha 
Revista, capitán Gistan.

Revista de Comisario
La revista de Comisario del próximo mes 

de Septiembre la pasa án las alases militares 
que no forman Cuerpo, residentes en esta cor
te, en el orden que expresan á continuación:

Los jefes y oficiales de plantilla no pertene
cientes á Cuerpo, y los pensionistas de las cru
ces de San Fernando y San Hermenegildo, los 
dias 1 y 2 de tres á cuatro de la tarde ante el 
comisario D. Jesús Martín de" Diego, en la 
Costanilla de los Angeles, núm. 1.

Los jefes y oficiales de reemplazo, transeún
tes y con licencia de todos los Cuerpos del 
Ejército, de tres a cinco ue la tarde ante el 
comisario D. Emilio Chacón Morera y en el 
mismo local que les anterioras; los jefes el 
día 1 y los oficiales el 2.

Las partidas sueltas é individuos de tropa 
transeuntesi el día 2 y de tr^s á cinco de la 
tarde ante el comisario D. Emi io Chacón Mo • 
rera y en el propio local quo los anteriores.

La zona reclutamiento de Madrid, núm. 1, 
y el primer Depósito Caballería Reserva, nú
mero 1, la pasarán el día l.° á las doce de la 
mañana respectivamente.

Los retirados por Guerra, con arreglo á las 
leyes de 8 de Enero y 6 de Febrero de 1902, la 
pasarán los días l.° de tres á cinco de la tar
de, en la Costanilla de los Angeles, núm. 1.

Las Depósitos de Reserva de Ingenieros y 
Artilleita, el día l.° á las once y dieciseis res - 
peotivamente.

FUEGO VIVO
Con tus besos han entrado 

en mi alma llamas vivas, 
nuevo amor y surgimiento 
de ^¡peranzas infinitas.

Con tu fuego me ha nacido 
en el alma -a a egii «, 
y me saie por ios ojos 
y mi tenda se ilumina, 

¿Donde lian ebios mis pasos? 
¿A qué fiecta te encaminan? 
Luz y vino hay en la oupa, 
Sol y aroma en la campiña, 
en tus bcbis iuigo vivo, 
y en mi alma llama viva.

¿E la gloria a donde vamos? 
¿Es ti ulero ei quu m& brindas? 
¿hele luego ue tu boca 
hace llama y no cenizas? 

B.ta, btea eternamente, 
y Sera eterna mi vida, 
y mis vexst s serán oro 
y mié coplas diamantinas.

En la senda que pisamos 
nacen rosas... La festiva 
cantinela de la fuente 
es el ritmo de tus risas.

Todo es luego y todo es gloria, 
duloenombies y delicias... 
Besa, besa eternamente, 
mi tesoro de alegría, 
que en tus labios arde el fuego 
que la senda me ilumina.

J. Muñoz San Román.

Teatros
ESLAVA

La próaima temporada.
El 5 de Septiembre próximo abrirá sus 

puertas el teatro del pasadizo de San Ginés, 
coa la compañía cómica que dirige el primer 
actor Sr. García Ortega.

Figura en el cartel de inauguración el es- I 
treno de «Las pasajeras», comedia en cuatro | 
actos, de Alfredo Capús, traducida al oaatella- j 
na por Luis Olive y Gutiérrez Gamero.

A este estreno seguiré el de una comedie, » 
sin titulo aún; el de una obra de P¿0) y Abiti, i 
con música, y. finalmente, «El maniquí».

La compañía es la siguiente-
J Bsfina Nestosa, María Palou, Concepción f 

Robes, Sitia Alverá, Juana Manso, Rafaela j 
Satorres, Camino Garrigó, Luz Romea, Adria- < 
na Robles, Teresa Alfonso, Pepita R. Tudó, t 
Enriqueta Hernández, Regina Vázquez, Bal- i 
bina Eguílez, Paco Alarcón, José López Alón- ; 
to, Pedro Guiraq, José Fernández, Manuel,)

París, Agustín Povedano, José Hortelano, 
Carlos Tojado, Antonio Palou, Francisco Ada- 
muz, Manuel Perrín y Caries Ruiz Madrid.

COMICO
El 5 se inaugurará también el Cómico. ■
En la compañía no ha habido variación y 

el cartel de inauguración se compone de «La 
alegre primavera» y el estreno de la obra en 
tres actos «SI cabeza de familia» de Paso y 
Abatí.

Servicia obii^átorio
ntaresanta á Zonas, Co nisionea rnixtat 
Oigsutaciones, Consulados, ayuntamien

to» y padres de familia

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912, 
111.—Instrucciones para su aplicación, de 2b 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias
V — Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al

fabético

Preoiei 8,50 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar oblígate, 
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 8,0 pesetas
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con

tiene;

Biblioteca de "qército y firmada**
Maravillas históricas de las ciencias ocultas,— 

He aquí el índice: Prólogo.— imroauccióu.— 
El hechicero Tore.—Las apanuioned.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocacion.— Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión a distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—buenos 
que se realizan.—Proyectiles místenosos.—La 
viedente de París.—Lus brujas.—Proieoia rea
lizada.—¿Adivino ó larsuníe?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Los periódicos de las islas Uanarias, apuntes 
para un catálogo (1892-ivuo), por l u is Maí- 
üotte. Precio, dos pesetas. v

Los periódicos de ios islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1768-187o), por Luis Mai- 
tiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de tos islas Canarias, apuntes 
para un catalogo (1877-1897), por l u is  Mai- 
tiotte.—Precio, dos pesetati.

I,—«Penas militares» (Graduación prácti- 
Oa.)—ün tomo de 164 paginas, 2,oU pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

II.—«Penas comunes del Cooigo militar» 
(Graduación practica). — Encuadernada en 
tela, 3,ó0 pesetas.—En rústica, pesetas,

UI.—«La condena condicional».—Ln rús
tica, 2,50 pesetas.
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M ADUSTA

TITULOS PROFESIONALES.—Cuerpo de ArtiUeHa de la Ar
mada.— (R.O. 6 8 1914; D. O. núm 174.)

Tiene verdadera importancia la siguiente R. O. que publica
mos íntegra:

«El Sr. Presidente del Consejo de Estad), en informe fecha
10 de Junio del año actual, me dice lo que sigue:

«Exorno. Sr.: Este Consajo ha examinado, en cumplimiento
de Real orden dictada por V. E. con fecha 2 de los corrientes, el 
expediente adjunto, del cual resulta: Qie D. Jorge Espinosa de 
los Monteros y Bermejillo, teniente de navio de la Armada, soli
citó ee le expidiese el título académico á que se refiere el artículo 
31 de la ley de 30 de Junio de 1895 y demás disposiciones con 
ésta ooncordantas, para poder ejercer libremente como Inge
niero las distintas profesiones industriales comprendidas en 
el plan deestudios da la Academia de Artillería de la Arm
ada, por hsber terminado con aprovechamiento todos los es
tudios reglamentarios de la misma, según acredita con docu
mentos.—Elevadas reglamentariamente la instancia y justifica» 
ción aportada por el interesado al Ministerio del digno cargo de 
V. E , la Jefatura de construcciones de Artille)la del mismo, re
conociendo quebl petioionario hizo los estudios reglamentarios y 
prácticas á los mismos correspondientes, manifiesta que, esto no 
obstinte, como el interesado al terminar dichos estudios optó por 
Continuar en el Cuerpo General de la Armada, no hizo las prác
ticas del año y medio (reducidas en la promoción correspondien-
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te á seis meses, por escasez de personal), prácticas que el art. 62 
del reglamento del Cuerpo de Artillería de la Armada, fecha 26 
de Marzo de 1908, considera como continuación de las enseñan- 
zss de aquélla y por esta circunstancia no tiene derecho el te

niente de navio D. Jorge Espinosa de los Monteros, al título que 
solicita.—Sin más tramitación, dispuso V. E. se oyese á este 
Cornejo.—Reducida la cuestión, objeto de esta consulta, á dilu
cidar si quien ha cursado y aprobado el plan de estudios necesa
rio para ingresar en el Cuerpo de Artillería de la Armada, tiene 
derecho á que se le expida el título profesional á que se refieren 
la ley de 30 de J unió de 1895 y demás disposiciones derivadas del 
precepto contenido en el art. 31 de aquélla, no son necesarios 
muchos razonamientos para dar solución á dicho extremo; por
que es de toda evidencia que comprendiendo el aludido plan de 
estudios cuantos conocimientos teóricos y prácticos se han consi
derado precisos para el desempeño de la profesión á que se refiere, 
no puede subordinarse en modo alguno su eficacia y validez, ni 
mucho menos su ejercicio en la industria particular, al requisito 
de que los que han cursado tales eatudios hayan verificado du
rante año y medio las prácticas á que se refieren los artículos 61 
y 62 del reglamento del Cuerpo de Artillería de la Armada, pues 
del texto de los expresados artículos se deduce, sin duda ningu
na, que tales prácticas las realizan los tenientes de Artillería, y 
aren precisas para su promoción á capitanes, ó lo que es lo mismo, 
que se llevan á cabo por los que ya pertenecen al Cuerpo de Ar
tillería de la Armada y no para ingresar en él; prueba que de
muestra no ser necesarias á tal efecto, consideran lo suficientes 
los estudios y prácticas previos.—Ahora bien, como el individuo 
á que se refiere esta consulta, después de híber estudiado y apro
bado las matorias que le concedían aptitud para ingresar en el 
referido Cuerpo, renunció, en uso de su derecho, á tal ingreso, 
pero no á las ventajas que de la aplicación de sus estudios á 
la industria particular pudieran derivarse, resulta lógicamente 
que, si bien dicho oficial carece de condiciones para obtener los

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
pésala •

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruiz Benítez de Lugo,—Pre
cio, dos pesetea.

-2^-----------------------------------------------__________

é^É^LIO wV lADA s 
______________ -ÓRGANO-DE OPINIÓN-MILITAR- —

BOLETÍN DE SUSCRIPCIÓN]

D.____________________________

cuya dirección es (1) ___ _________________

desea suscribirse al diario EJERCITO Y AR
MADA.

Al propio tiempo ruega le manifieste (2)

de de 191

El  Su s g r ipt o b ,

(1) Póngase con claridad, nombres, apellidos, ¡emplee, 
Cuerpo á que pertenece. Compañía, Escuadrón, Batería, asi 
como el punto de residencia ■

(2) Pregúntese si se desea sabor alguna noticia.

CULTURA POPULAR

B.bliotecas públicas de Madrid
Consejo de Estado (Mayor, 93), de diez á 

doce.
Escuela de Arquitectura (Estudios, 1), de 

ocho á doce y de catorce á dieciséis.
Escuela Industrial (San Mateo, 5), de once 

á catorce y de diecisiete y media á veinte y 
media, y los domingos, de once á trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Castella
na, 60, principal), de nueve á doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve á trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho á catorce, y los domingos, de diez á 
doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 
ocho á catorce.

Servidas por el Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se encuen- 
abiertas, todos los días laborables, las Biblio- 
tec s siguientes:

Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 
nueve á trece. *

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
doce á diecisiete.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Reco
letos, 20), de ocho á catorce.

■BBH

Faoultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), 
de nueve á quince, y los domingos, de once á 
trece.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 
trece.
Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 

de ocho á catorce, y los domingos de nueve á 
doce.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 
diez á dieciséis, y los domingos, de nueve á 
doce.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re
coletos, 20), de ocho á trece.

----------------- e i—--------------------------------------

Historia Universal,
por César Cantü

Se vende á plazos, ein fianzas.
Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde ls creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
l o .ción Económica: 43 tomos encuaderna- 

ü o s  en tela inglesa, con profusión de graba- 
doe en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colorea.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de laa casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

Cupón núm. 2.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Can tú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle... .^Núm...
Ciudad.... Provincia........

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D. JOSE Fjx BREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277.

para hoy
MAGIO-PARE.—9,33 (función entera). Inter

medios por la orquesta. Academias de billar y 
tiro al blanco, juego del pato, tómbolas.—Nu
merosas atracciones.—D. Félix del Mamporro y 
El alma de Gariba.— y Entrada para toda la no
che, 60 céntimos.

EL PARAISO (Alcalá, 149. -Teléfono 2.414). 
— Selectos varietés, banda, patines, academia 
de tiro al blanco por señoritas y diversos re
creos.—Tarde: á las 7.—Noche: á las 11.

POLO NORTE (Puerta de Atocha). El recreo 
más favorecido del público por eu agradable 
temperatura. — A las 9,30, 2.000 metros de pelí
culas.—Grandes éxitos de los excéntricos musi
cales Da vino et Petit, Juanita Oasanova, Leo 
Argelia y del cantador de jotas Jacinto Luna.

LO RAT PENAT.—Tarde y noche, cinemató
grafo selecto. Todos los días estrenos de pelí
culas Procos populares.

TRIANON-PALAOE. —Tarde y noche, cine
matógrafo selecto. Precios populares.

GRAN TEATRO. —Palacio dol cinematógra
fo. Gran sección de 5,30 á 1.

BENAVENTE.— De 6 y 12,30, sección con
tinua de cinematógrafo.—Sensacionales polí- 
culas.— Toáoslos días, estrenos.

LA BOLSA
VALORES PÚBLICOS Dte28 01129

& g8®r- ESO
Fin Garriente........... . . . . ........... 00 00 00 00
Fin próximoc................... 00 00 ouoo

Ai oaraBaá».
Serie F de 50.080 ptae. naminalei, 70 00 70 00

> ® de 25.000 » > 70 00 70 00
» D de 12.500 » > 70 00 70 00
» Ode 5.000 » - > 72 00 72 00
» Bde 2.500 » » 71 00 71 00
» Ade 500 » » 72 OU 72 00
> G y H da 100 y 2011 nomle... 72 00 72 00

0n diferentes seriee.. . . ........... ... . 72 00 72 00
4 pes* IOO amortizabl*.

Serie B de 25.008 pías, nominales. 00 00 oooo
» D de 12.500 > » 00 00 00 00
» Ode 5.000 » » 00 00 oooo
» Bde 2.500 > » 00 00 OI oo
» A de 600 > » 84 00 84 00

En difereniess series,.. 84 00 84 00
$ ©ézafcíPfiKabi®.

Serie F de SO.OOü pías, nominales. 91 00 91 00
a 3 de 25.000 8 » 91 t0 91 00
» D de 12.000 » B 91 00 91 00
» O de 5.008 » » 91 00 91 00
> Bde 2.000 » » 91 00 91 00
» A de 600 » > 91 0U 81 UO
diferentes series....o........ 09 OU 00 00

Cédulas hipotecarias al 4 por 100. 93 00 93 00
Aeaiones del 3aacoda España... ?443 üü 443 UU
Idem de la O. A. de Tabaeos»..., 000 50 000 oo
Idem del Ba^ao Hipotesario......... 000 W3ü°U0 00
Idem dei de Oastilía...................... 030 OOíUU-j 00
Idem del Hiapano-amerioano.... oooo ! oooo
Idem dei Español de Orédito....... 000 00 gOUuOO
Idem del del Río de la Plata....... 000 00,000 UU
Idem del Uentral Mejicano........... 00 00 1 0Ü 00
Asuaareras preferentes................ 00 oo ¡ oo oo
Idem ordinarias,................ 00 oo , 00 oo
Ide® obligaaioaes........................ 00 00 : 00 00

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y AFMADi DIARIO INDEPEN DIENTE

CASIS COMERCIILES QUE ACOMENDEMOS 1 *U£ IROS ECT6RES -
BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie

dad en Comandita).—SucesoreB de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me- 
tólicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban- | 
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje.. Trans
portes. Fletamentos. Representación^.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HI8PANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig - 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Morí yon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARA8HE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, mentís variados.

HUELVA.—F. Azqueta.-Almirante H. 6 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes m neralex y grasas. Efectos navales y articu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
gr dones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
Iñla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL
Maison Suisse. Confort moderno.

PUERTO REAL (Cádiz) - José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1 —Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».-Fábrica de tejidos mecáni- 
CO^ premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

LINEA DE BUENOS AIBEé.—El día 4 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Cádiz, el vapor «Reina Victoria Eugenia», directamente para Santa Cruz de Téuerife, Montevi
deo y Buenos Aires.

LINEA DE NUEVA-YOKK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo;.—El día 25 de 
Julio saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cáaiz, el vapor «Monse- 
rrat», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).—El día 16 de Julio saldrá de 
Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Gorufia, el vapor «Reina María Cristina», directamente para 
Habana, Veraeruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Uostafirme y Pacifico con trasbordo en 
Habana al vapor de la línea de VeneíUHla-Óolombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes de lujo.

LESEA DE VSNEZUBLA-COLQMBIA.—El día 10 de Julio saldrá de Baroeloca, el 11 de Va- 
lenci el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Legazpi», direcLamen e para Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Riso, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
Cabello le Guayra, 5’once, San Juan de Puerto Rico, 0 narias, Cádiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Se admite pasaje y carga para Veraeruz y Tampico con trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrooarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pa
saje y carga con billetes y conceimientoa directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Indias con trasbordo en ojón, par® Maracaibe y Ooro con trasbordo en Cúrsese y para Ouma- 
ná, Oarúpana y Trinidad con ttsabordo en Puerto Cabello.

LINEA DE FDJPINAS.—Saldrá de Liverpool y el día 22 de Junio de Barcelona, habiendo he
cho las escalas intermedias, el vff.par «O. López y López», directamente para Port-Said, Suez, Üo- 
lembo6 Singapore, lio lio y Manila, sirviendo por tesabi- vd-; los puertos de la Costa oriental de Afri
ca, de la India, Java, Sumatra, C ina Japón y A-ustreJlá,

LINEA DE FERNANDO POO - i día 2 de Julio 6 ídrá de Barcelona el vapor «Ciudad de 
Cádiz», con escala en Valencia y Alt nte, y el 7 de 0 diz, direetaroente para Tánger, Oasabianoa, 
Maagán, Las Palmas, Santa Crnz de Tenerife, Santa Oras de la Palma, demás escalas interme
dia y Fernando Póo, •

Regreso de Fernande Póo el 1, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida. ____

Estos vapores^admiten carga en Jas condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómo do y trato esmerado, como ha ucredit^dc en su dilatado ser 
vicio.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los .puertos del mundo, servidos 
por lineas regulares.

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 

vuelta y demás informes que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Ageueias de la Com
pañía.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fiel e de exportación.—La Compañía hace 
rebajes de 80 por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposi- 
eiones pera el servicio de Comunicaciones MarítimaB.

Sirviólos cumercislflss.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
■e encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de 
los artículos cuya venta, como ensayo, deseen ba^er Ies Exportadores.

SERVICIO ESPECIAL.- Lincas tt-esll-Plato.—El día 16, saldrá de Bilbao y Santander, el 
el 18 de GiSón y Coruña, el 19 de Viga, el «1 de LJsbo» y e? 28 de Cádiz, El vapor «P. de Satrúste- 
gui», para Rio Jancd.ro, Mo-Atevideo y Bseztos Ate.

C0MP1ÑÍ1 VILEHOUBA
DI

Vá POBES c o h b íd s d e iw
SERVICIOS OFICIALES 1 COMERCIALES

LINEA DE M^LAGA-MELILLA.—Salida de 
Melilla todos los días á lae 19. Llegadas á Meli- 
Ua, todos loa días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR
CELONA.—Salidas de Me Jila toaos los martes, 
llegando á Valencia todos los jueves al medio 
día, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do
micilio», que sale á las 6 de la tarde, para lla
gar los viernes al amanecer á Barcelona. Sali
das de Barcelona todos los jueves á las 6 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá dé Valencia los viernes para los puertos de 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando á Me- 
lill& todos los martes.

LINEA DE GANARIAS.—Salidas de Melilla 
para Canarias y escalas, los días 7 y 22 á las 19, 
Llegada-? á Melilla de Canarias y escalas, los 
días 16 y 81 ó L°. Salidas de Melilla para Bar
celona y escalas, los días 16 y 81 ó 1.° á las IR, 
Llagadas de Barcelona y escalas, los días 7 y 22.

LINEA DE 0HAFARINA8.—Saüdaa de Me
lilla para Restinga, Oabo de Agua y Ohafarinas, 
los lunes y jueves, i las 12. Llegadas de Chafa- 
riñas, Cabo de Agua y Restinga, martes y sá
bados,

LINEA DE PEÑONES.- Salidas de Melilla 
rra Peñón y Alhucemas, los martes y sábados,

las 19, Llegadas de Peñón y Alhucemas, les 
miércoles y domingos.

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos los miércoles, á las 12, para Alhucemas^ 
Peñón. Rio Martín y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melilla, Jos jueves á las 8 de la nc^he,

DE IT ALIA FRANCIA. — Servicio 
«y»! dirseto da Barselaaa 6

GR1SDES 1LMÁGO18 DB

«León y Castillo» de 
«Viera y Clavije» de 
«La Palma»....... .. d@

DK 

h™ rmifls h u mu s  
CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
1.465 «enriadas. E «Gemera Hierro»., d® 800 tenetodsa,
I4CK 
f-iiee «LaRzaratí»»

.. d® 800
d® 800

DILECCIÓN 1

tí® I® Lhz C®M®rití>
AgsrAse ©a sseltíS las jísema de Is provir.rJa,

MI BWB«OA.
LAS PALMAS (9rM Cmrii 

BANQUEROS
ConHignataños de varias linees de vRpow
Agentes del «LLOYD INGLES» y de otoñe 

. Compañías de Seguros.
Contratistas de carbón.
Disposiciones hechas para efectuar rep*ra- 

olones á fióte de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.500 tone^ 
í&dafl, y además para aceptar encargos para la 
gonstrocelón de gabarras, remolcadores y 
xíi&s de lyoakKler ohse * preces múdlfins.

I

i

I

flJiTOJilO VICH
Proveedor de la Armada española.

KEROS wswm
SOCIEDAD ANONIMA

CapitaV. 2.566,66® pesetas ora
EAEOELONA.—Valencia, 264, domicilio social,

Fébp-iea y Oidnas, IhÁtotMa, 282 
BADALOMA

Aceros moldeados y forjados.— Material para 
ferrocarriles, minas. Artillería, Marina y Agrl- 
oultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de ar-aro al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clsise de piezas en acoro 
fundido, para toda clase de industrias. Grandes 
talleres para al acabado de toda eiaue de piezas. 
•- Aearofc espeaialoa ai eróme manganeso, eta 6 
ete.—espeaiai pm pxce&a de avtomñvi» 
165»

ifcás !s eo^esgíaEáíW-la á 18 y efiai- 
aas Séssgaámss.

Depositario de los aceites

Cartagena^ Muralla^ y, 7 y 7 dupdo.

« EL SOL JOYERÍA, PLATERÍA 18
Eipecialiáaí ei ebjetoi para regalos y pulseras de pedida 

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, & los señores" Jefes 

Oficiales, 018868^61 Ejército é individuos de la Guardia civil y Carabineros
PRECIOS A LA VISTA.

Al contado se hace un descuento del 10 por 100
11. COSTa NILL.A DE LOS ANGELES. 11

-íttiitiíjU

EMXIK ESTOMACAL

I DE SA1Z DE CMíl US (STOMALIX)

!
0Ü$U el 88 por 100 de los enfermos del estómago 6 intestinos, recetándole loa principales médicos de las cin
co partes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre eljapetito, quita el dolor y tedas las moleatiaa de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep- 
‘ lia, indigestión, dilatación y úlceraidel estómago, hiperolerhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con ■ 

dispepsia, mareo de mar, flutuleneiae, ete.¡ suprime loe cólicos, quita la diarrea y disenteria, la fetidez de las da- 
posiaiones, el malestar y los gases, y es antiséptico.—Gura las diarreas de loe niños, incluso en la época de deste

!” te y dentición, hasta el punto da restituir á la vida eníermou irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago i
á intestinos, la digestión se nerraalisa,, el enfermo come mti, digiere mejor y se nutro. •

‘«e «*«*«i* ««tiete *wk*l*»l*i. .

MAQUINA DE ESCRIBIR ADLER
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

B-SOBRE-MONEDERO - a - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69 -------------------  
------------------------- TELÉFONO, 147J. Joaquín Arcal!

' na a circulación por correo de valeres 
' en metálico. Servicio postal oficial. _

J C¡rcuía‘certíficado entre todos los pueblos de España y coste 
J ' de Africa. .

Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas en 
Ú toda clase de moneda. El E lado abona lo declarado, caso de 
3 - , extravio. En los estancos y Administraciones de Correos, 
H a 2o céntimos. _____

DIEZ_AÑOS_z-„ 
— DE ÜÁRANTIA

—o—
Modelos de' una¿ y dos conmuta
ciones y con juegos de tipos inter
cambiables de un solo golpe é 

.instantáneamente.

Accesorios para, todos, los 
sistemas.

■BucYsXáqeK.

DE

— ULTIMA NOVEDAD —
Modelo extrapequeüo con estuehe 

para viaje.
Tamaño: 27 por 41 por 13 cim. 
Peso-, ó kilos.—Precio: 500 pías.

H ; Oficinas,,GOYA, 6, híiadrid.

J. ZUGASTI 
l(S. en C.) 

POSTAS, 4, TIENDA 

ma d r i d

ERRiQUE TBAUMa NR

tMmXeXiXexx

REPARACIONES DE MÁQUINAS 
DE ESCRIBIR Y CALCULAR

DE

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES

Cañizar»#, 2, 4 y 6, ®ntrosu#lo.

Sastre de ¡a Academia de infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares

A UNION Y EL FENIX 1 SPASI i 
c o mpa Ría d e s e g u r o s r e u n id o s  

íipitti swat SKI ü íIId »». ® pMa> á c íh í .
iJÜMFUtTAMEMTl ygSSíáti' iLfeAÍKi

Agencias se la* S& B^a^.stg Fiqaiittla g
4B A^OS DS SXIfíTiíNGU

Segares la vida.—Segwve® incandm

$

&

I
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